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AUT O 

En MADRID a dieciocho de agosto de dos mil d i ecis i ete . 

HECHOS 

PRIMERO.- Por el Letrado de la Comunidad de Madrid y del Ente 
Público Canal de I sabel II, se presentó escrito solicitando se 
le t uviese por parte en cal i dad de acusaci ón parti cular como 
perjudicado en las p1ezas 1 , 2 y 5 de las presentes 
actuaciones . 

SEGUNDO.- De l o anteri or se confi r i ó tras l ado al Mini sterio 
Fi scal, inf ormó que procede admiti r dicha personación . 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.- De conf ormidad con e l artícul o 110 CP solo 
pueden ser acusadores particulares y estar comparecidos como 
perjudicados en e l proceso penal aque l las personas en qu1enes 
puedan redundar la res t itución, la reparación del daño o la 
indemnización de perjui cios mat eriales y morales . 

Resulta evident e que en todo del ito por el que se 
perjudican los int ereses patrimoni ales de una admi nis t raci ón 
pública , esenci alment e e l delito de mal versación, e l perjui cio 
que se ocasiona irradia sus efect os en el conjunto de la 
ciudadanía a la que se priva de recursos públ icos para atender 
las neces i dades esencial es para las que t a l es recursos están 
des t inados . En este senti do cual quier ciudadano t i ene en 
abs t racto dicha condición de perjudi cado , l o que no le o t orga 
en sentido jurídico estricto dicha condición . En esta línea, 
en este tipo de delitos contra los i ntereses patrimonial es 
públicos, se puede decir que e l t itular ú ltimo del b i en 
jurídico protegi do es la propia soci edad . Las entidades de 
derecho pri vado persiguen un fin lucrati vo y los acci onistas o 
part ícipes que la integran, l o hacen precisament e con la 
expect ativa de obtener una ganancia . Sobre estos pri nci p i os de 
derecho mercanti l orbi ta la decisión contenida en la sentencia 
que se menc1ona por e l recurrente (STS 316/2 013, de 17 de 
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abri l ) . No obstante , dichos principios podrían apl i carse en el 
caso de autos a l a Comuni dad de Madri d , como partí c i pe en e l 
ente públi co Canal de Isabel I I , t i ene un i nterés di r ecto que 
le autoriza a actuar como acusac1on particul a r e i ns t ar 
d i rec t a ment e l a prot ecci ón de l os i ntereses patrimonial es de 
los ciudadanos de Madrid . 

Por todo lo expuest o y demás de aplicación ; 

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO: Se tiene por parte en cal idad de acusación particular 
en su condi ción de per judicado, a l a Comuni dad de Madri d y de l 
Ente Públi co Canal de I sabel I I , en l as p i ezas 1, 2 y 5 de l as 
p r esentes actuaciones , con qu1en se ent enderán est a y l as 
s i guientes d i ligenci as en l a forma p r eveni da por l a Ley . 

Notifíquese es t a r esoluci ón a l Mi nis t erio Fiscal y demás 
part es per sonadas , con indicaci ón que contra l a m1 sma cabe 
recur so de r e f orma , en e l plazo de tres días , ante est e 
Juzgado Central de I nstrucci ón . 

As í lo acuer da , 
MAGISTRADO- J UEZ 
MADRI D .- Doy fe . 

manda y f irma D. FERNANDO ADREU MERELLES , 
del J uzgado Central de I nstrucción no 6 de 

DILIGENCIA . - Segui dament e se cumple l o mandado , doy f e . 




